
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., febrero diecinueve (19)   de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo de MARÍA SUSANA DIAZ CUEVAS contra MANUEL DE JESÚS 

SUAREZ. 

Radicado: 110013103 009 1996 03213 01. 

Ingresó: 05/12/2023. 

 

La señora MARÍA SUSANA DÍAZ CUEVAS, solicitó sean librados los oficios 

de levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 

identificado con F.M.I. No. 50S-8389431; en atención a lo anterior, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase en cuenta las respuestas emitidas por las dependencias 

judiciales requeridas2 y por la DIAN; no obstante, lo anterior, póngase en 

conocimiento de la solicitante lo informado por el Juzgado Cuarenta y Siete 

Civil de Bogotá, para que cumpla el trámite del desarchive del proceso No. 

1998-3050 promovido por HADIN LDA ASESORIAS Y MERCADEO 

INMOBILIARIO contra MANUEL DE JESÚS SUÁREZ ante la Oficina de 

Archivo Central. 

 

Con todo téngase en cuenta orden general de levantamiento de medidas 

cautelares en este asunto impartida desde el año 20113.- 

 

Segundo: Reconocer personería a la profesional del derecho Dra LAURA 

ESPERANZA SUAREZ ROJAS, como apoderada de la demandante MARÍA 

SUSANA DIAZ CUEVAS, en los términos y para los fines del poder 

conferido4.  

 

Tercero: Verificado la vigencia de la medida cautelar dentro del proceso 

señalado vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

      

eba 

 
1 Documento: “02SolictudLevnatamientoMedidaCautelar”. 
2 Documentos: “06RespuestaJuzgado47CivilMunicipalBogota”, “07RespuestaJuzgado28CM” y 

“08RespuestaDian”. 
3 Página: 79, Documento: “01ProcesoDigitalizado”. 
4 Documento: “11PoderYSolicitudLevantamientoMedidaCautela”. 
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